
CORTE 
CONSTITUCIONAL 

CASO No. l035-10-EP 

JUEZ PONENTE: Doctor Alfonso Luz Yunes 

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICION.- SALA DE 
ADMISION.- Quito D.M., 18 de noviembre de 2010, las 16H18.-Vistos.- En la causa No. 
l035-10-EP, relacionada con la acción extraordinaria de protección deducida por el señor 
David García Mancero, en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía 
"GARCOS S.A", agréguese al proceso el escrito presentado por el accionante, de 30 de 
septiembre de 2010, mediante el cual, solicita la "REVOCATORIA" del auto de inadmisión 
emitido por esta Sala dentro de la presente causa, el 13 de septiembre de 2010, debidamente 
notificado el 27 de los mismos mes y año.- Al respecto, la Sala realiza las siguientes 
consideraciones: PRIMERA.- El accionante menciona que el fallo no ha sido debidamente 
motivado ni argumentado puesto que se manifiesta que no cumple con los requisitos 
establecidos en los numerales 1, 2, 3, 4 del artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. TERCERA.- De la lectura de la demanda y del 
escrito presentado se establece la procedencia de la presente acción y por consiguiente se deja 
sin efecto el auto de inadmisión, de fecha 13 de septiembre de 2010, las 16h49. Por lo 
expuesto y sin que esto implique un~po unciamiento de fondo se admite a trámite, la acción 
extraordin~ de ~\protección, plantea a. ~rocédase al sorte corr pondiente para la 
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Av 12 de Octubre N16 -114 Y pasare Nicolás .íimenez 
(frente al parque El Arbolito) 
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